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VALORACION DEL APARTADO 8. ORGANOS DE GOBIERNO





Análisis que realiza el informe





Se recogen aquí, citados textualmente, los aspectos más destacados que aparecen en el análisis del informe.





“Es evidente que se está produciendo un claro desplazamiento de la gestión universitaria hacia la adopción de sistemas más profesionalizados, forma que se considera el mejor medio para dar una respuesta adecuada a las crecientes presiones competitivas del entorno social” (pg. 405).





Hay tres modelos básicos de gobierno universitario: burocrático, colegial y empresarial. Las tendencias “muestran una mayor aproximación del sistema público de universidad hacia el modelo empresarial” (pg. 417). El modelo de gestión (cuadro pg. 417 y 418) es “democrático” y “participativo” en el modelo colegial, “jerárquico” en el burocrático y “profesional” en el empresarial. La universidad tiende, según el informe, del democrático al profesional. Además, se está pasando de directivos “electos” a “contratados”, y de órganos colegiados “ejecutivos y electivos” a “sólo consultivos”.





“La democratización de la institución universitaria se entendía (en la LRU) también como la introducción de sistemas participativos en su forma de gobierno” (pg. 420).





“En ocasiones, la autonomía universitaria ha derivado hacia un corporativismo académico, a menudo de miras sumamente estrechas. La introducción del Consejo Social y de una gerencia con mayores atributos no ha bastado, por lo general, para implantar una gestión profesionalizada y eficiente de la institución” (pg. 421).





“Los sistemas de gobierno (...) a partir del modelo de la LRU han conseguido, en general, un aceptable grado de consenso en la comunidad universitaria y un elevado nivel de participación (...). Sin embargo, existen déficits notables en relación con la efectiva rendición de cuentas de las universidades ante la sociedad y con el nivel de eficiencia exigible en la gestión de los recursos que la sociedad pone a disposición de la universidad” (pg. 438).





“El déficit de eficiencia en la gestión proviene fundamentalmente de la intrincada red de órganos colegiados, con amplia, y generalmente numerosa, representación de todos los estamentos universitarios, de las limitaciones que los sistemas de elección y control imponen a los órganos unipersonales, y de la complejidad de los procedimientos de participación en la toma de decisiones (...)” (pg. 438).





Sin renunciar a la gestión colegiada y a la autonomía, “la estructura de gobierno debería orientarse claramente hacia un modelo más profesional” (pg. 439).








Valoración crítica del análisis





Cuando se valoran los modelos, se indica que el colegiado es democrático, participativo, con directivos electos y órganos colegiados electivos y ejecutivos. Por contra, el modelo empresarial es profesional, los directivos son contratados, y los órganos colegiados son consultivos. Está claro, en estos aspectos concretos, la superioridad democrática del modelo colegiado, reconocida por el propio informe. Pero se dice que tendemos hacia el modelo empresarial, y en las propuestas concretas que se formulan más adelante se incide en la necesidad de una mayor profesionalización, en la elección del Gerente y del equipo ejecutivo por parte del Rector, y en el carácter consultivo de los órganos colegiados. Se trata pues de una apuesta clara por el modelo empresarial, al que deberíamos oponernos en estos aspectos concretos.





Por otro lado, se reconoce que el espíritu de la LRU se basaba en la participación, característica atribuida al modelo colegiado del que nos vamos distanciando.





Se reconoce la mayor participación y consenso derivadas de la LRU, pero se critica una supuesta falta de rendición de cuentas y una falta de eficiencia. Luego se aborda la superación de estos dos últimos aspectos, a costa del sacrificio (al menos parcial) de los primeros, planteándose  una contradicción entre unos y otros, aspecto éste muy discutible. En cambio, desde un punto de vista democrático, ha de ser posible y necesario conseguir una mayor transparencia y una mayor eficiencia sin abandonar los mecanismos participativos y la búsqueda del consenso.





La contradicción citada en el párrafo anterior se pone de manifiesto cuando se atribuye la falta de eficiencia al exceso de órganos colegiados, a la elección y control democrático de los mismos, y a la complejidad en la toma de decisiones. Quizás el primero y el tercer factor sean ciertos (exceso de burocracia) y deban superarse, pero es bastante grave contraponer democracia y eficiencia (segundo factor).





En resumen, y reconociendo el acierto de algunos elementos del análisis, la filosofía que subyace en el mismo se opone a la nuestra, y las tendencias que se apuntan para superar la situación nos conducen a un modelo opuesto, en los aspectos señalados, al que deberíamos defender.








Propuestas del informe





Las propuestas y sugerencias concretas son:





El Rector seguiría siendo la máxima autoridad, y presidiría la Junta de Gobierno. Sería elegido por la comunidad universitaria. Nombraría al Gerente, consultando al Consejo Social. Podría nombrar un equipo ejecutivo, responsable de la gestión diaria, en aspectos académicos y administrativos.





El Claustro podría mantener su composición, pero reduciría su número de miembros. Asesoraría y controlaría a los órganos ejecutivos y elegiría representantes de la Junta de Gobierno.





La Junta (o Consejo) de Gobierno sería el órgano máximo. Debería tener pocos miembros, entre ellos el Rector, el Gerente y el Presidente del Consejo Social. Más de la mitad representarían a la comunidad universitaria, elegidos por el Claustro. El resto serían representantes de la sociedad, elegidos vía Consejo Social.





El Consejo Social representaría a la sociedad y a la administración pública. Elegiría representantes sociales en la Junta de Gobierno. El Presidente podría ser nombrado por el Presidente de la CC.AA. Para el resto, su representatividad podría asegurarse por acuerdo entre el Rector y el Consejero de Enseñanza de la CC.AA o el propio Presidente del Consejo Social.





La estructura, composición y competencias de los órganos colegiados deben simplificarse. Sus competencias deben ser de asesoramiento, propuesta y control.





Los órganos de gobierno deben tener una amplia capacidad de gestión y una razonable estabilidad.





Cada universidad ha de poder ensayar sus propias opciones.








Valoración crítica de las propuestas





En la línea de lo que señalábamos antes, las propuestas que se derivarían de unos planteamientos más progresistas serían las siguientes:





El Rector ha de ser la autoridad máxima, pero el nombramiento y control del Gerente han de recaer en los órganos democráticos colegiados. 





Nos oponemos a la propuesta de equipo ejecutivo nombrado por el Rector. Cualquier órgano de este tipo, desde una perspectiva democrática, ha de ser elegido y controlado por la comunidad a la que representa. Además, no es necesario ningún ejecutivo más cuando existe la Junta de Gobierno.





El Claustro, como órgano “legislativo”, ha de tener capacidad decisoria en los aspectos clave que afectan a la universidad.





La Junta de Gobierno, como órgano ejecutivo, debe ser elegido enteramente por el Claustro, como indica la LRU.





El Consejo Social, como representante de la sociedad, debe tener una composición plural. Su Presidente y algunos de sus miembros deberían ser elegidos por mayoría cualificada parlamentaria. Otros miembros representarían a sectores sociales como los sindicatos, las asociaciones empresariales, de vecinos, de estudiantes de secundaria, ecologistas, de defensa de derechos humanos y sociales, etc. Y el resto representarían a las administraciones locales. 





Las funciones del Consejo Social podrían ser consultivas, de control público y de coordinación entre las universidades y la sociedad, todo ello dentro de un territorio donde la planificación universitaria sea democrática y basada en el principio de la cooperación.





Por tanto, estas propuestas en cuanto a la composición, elección y funciones de los órganos de gobierno fundamentales son sustancialmente diferentes, en aspectos clave, a las que aparecen en el informe.


